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INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su Despacho la presente demanda que correspondió por reparto a 
este Juzgado, para lo que estime pertinente proveer.  
Barranquilla, 4 de febrero de 2022. 

                                                                          STEPHANIE GARY BRIEVA 
                                                                                       SECRETARIA 
 
 
JUZGADO QUINCE CIVIL MUNICIPAL DE BARRANQUILLA. FEBRERO 
CUATRO (4) DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) 
 
La señora BERTA DOLORES AYONES MANGA, a través de apoderado judicial,  
promovió proceso verbal de responsabilidad civil extracontractual contra 
SEGUROS GENERALES SURAMERICANA S.A. SEGUROS GENERALES 
SURA, con el objeto de que se declare a ésta responsable civil y 
extracontractualmente,  y además se le condene al “… al pago de Setenta y Tres 
Millones Ochenta mil pesos m.l. ($73.80.000.oo m.l.) valor asegurado, más los 
intereses moratorios de esta suma de dinero a partir del día tres (03 de abril del 
2020, fecha en la cual se cumplió el término estipulado en el artículo 1080 del 
Código de comercio, al no haberse realizado el pago por el riesgo asegurado, 
pérdida total por el hurto del automotor: de placas: IEP169, modelo: 2015, marca: 
Ford- Ranger XL MT 2200CCTD4 Linea: Camioneta, Servicio: particular, Motor 
No.: QW2PFJ256784, chasis o series: 8AFAR23J3DJ256784, color Blanco Artico.”  
 
Revisada con detenimiento la demanda, advierte el Despacho que la misma 
adolece de un defecto que debe ser subsanado para poder admitirla, 
puntualmente se tiene que, como quiera que en la demanda se pretende el pago 
de unas indemnizaciones, se hace necesario presentar el juramento estimatorio, 
en la forma que señala el artículo 206 del C.G.P. 
  
En virtud de lo anterior, y señalados con precisión los defectos de que adolece 
esta demanda, la misma se declarará inadmisible, y en consecuencia de ello se 
concederá a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que la 
subsane, so pena de su rechazo. 
 
 En mérito de lo expuesto, el Juzgado 

 
RESUELVE  

 
1. Declarar inadmisible la demanda presentada por señora BERTA DOLORES 

AYONES MANGA, a través de apoderado judicial contra contra SEGUROS 
GENERALES SURAMERICANA S.A. SEGUROS GENERALES SURA, de 
conformidad con lo expresado en la parte motiva de este proveído.  
 

2. Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días, para que 
subsane la demanda, so pena de su rechazo. 

 
3. El presente auto no admite recurso alguno de acuerdo a lo ordenado en el 

artículo 90 del Código General del Proceso. 
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